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2.1 Capítulo IV de las 
Políticas y Lineamientos Generales 

de Racionalidad, Austeridad y 
Disciplina Presupuestal 

para el ejercicio 2023



2.1 Capítulo IV – Ingresos de las Políticas y Lineamientos de 
Racionalidad, Austeridad y Disciplina Presupuestal.

• Artículo 21. Vigencia de los pagos realizados

• Artículo 22. Devolución de pago por concepto de inscripciones y otros
conceptos

• Artículo 23. Reembolso del seguro contra accidentes

• Artículo 24. Periodo para solicitar una devolución por pago de
derechos

• Artículo 25. Registro de ingresos y reintegros por depósitos y
transferencias en cuentas bancarias UG

• Artículo 26. Solicitudes de reclasificación Artículo nuevo.



2.2 Registro oportuno de Ingresos y Reintegros

Artículo 25. Tratándose de ingresos por la venta de bienes y servicios, donativos, o
cualquier otro concepto de ingreso por el cual haya sido emitido un comprobante
fiscal digital por internet (CFDI) o éste se emitirá posteriormente, se deberá solicitar el
registro de los depósitos y/o transferencias recibidas en las cuentas bancarias
recaudadoras de la Universidad de Guanajuato, en el mismo mes en que
efectivamente son realizados, o como máximo, 30 días posteriores a la fecha de
recepción, salvo en el caso de los recibidos durante el mes de diciembre, en cuyo
caso se deberá solicitar el registro a más tardar el último día del ejercicio 2021.

Lo anterior, a efecto de generar oportunamente los complementos de pago
respectivos de conformidad con la legislación fiscal vigente, para el caso de CFDI
emitidos con método de pago “Pago en parcialidades o diferido” (PPD).

La misma regla de temporalidad aplica para solicitar el registro por los reintegros
realizados de pendientes o gastos a comprobar, pago de préstamos o adelantos de
quincena y otros similares.

De no observarse lo anteriormente señalado, se aplicará lo dispuesto en los
procedimientos para depuración de cuentas



Registro de Ingresos



Registro de Ingresos

TRES TIPOS DE REGISTRO:

1. INGRESOS POR ACTIVIDADES REALIZADAS EN LAS
OPERACIONES DEL DIA A DIA DE LAS ENTIDADES O
DEPENDENCIAS

(INGRESOS PROPIOS O INSTITUCIONALES).
Formato T ING-001

2. INGRESOS PROYECTOS, CONVENIOS, APORTACIONES.
Formato T ING-002

3. REINTEGROS DE PENDIENTES POR COMPROBAR, FONDOS
REVOLVENTES,SERVICIOS LABORALES PAGOS EN EXCESO.

Formato T ING-003



Requisitos para el registro de Ingresos

1. SOLICITUD DE REGISTRO DE INGRESOS O DE REINTEGRO
CON EL FORMATO QUE CORRESPONDA DEBIDAMENTE
REQUISITADO.

2. PROPORCIONAR COMPROBANTE DE PAGO QUE ACREDITE
EL INGRESO DE LOS RECURSOS A REGISTRAR EN LAS
CUENTAS BANCARIAS DE LA UNIVERSIDAD DE
GUANAJUATO:

a) COMPROBANTE IMPRESO DE LA TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA DE
FONDOS

b) COMPROBANTE ORIGINAL PARA DEPÓSITOS EN EFECTIVO

3. EN SU CASO, ADJUNTAR EL CFDI IMPRESO QUE AMPARA EL
REGISTRO DEL INGRESO.



Solicitud de registro de Ingresos y Reintegros

❖ UNA VEZ REGISTRADO EL INGRESO O REINTEGRO SOLICITADO, LA
ENCARGADA DE CAJA, ENTREGARÁ LA FICHA DE INGRESOS
CORRESPONDIENTE EN ORIGINAL (EJEMPLAR AZUL) Y SU
RESPECTIVO DUPLICADO (EJEMPLAR ROSA) EL CUAL SERVIRÁ COMO
COMPROBANTE DE HABER REALIZADO DICHO TRAMITE.

❖ ES IMPORTANTE CONSERVAR DICHOS COMPROBANTES PARA
ACLARACIONES FUTURAS O EN CASO NECESARIO, POR MOTIVOS DE
AUDITORIA.

❖ EN EL CASO DE REGISTRO DE INGRESOS DERIVADO DEL PAGO DE
SERVICIOS AMPARADO EN UN CFDI PREVIAMENTE EMITIDO, LA FICHA
DE INGRESOS ES INDISPENSABLE PARA GENERAR EL CFDI PARA
EMITIR EL COMPLEMENTO DE PAGO RESPECTIVO, EN EL PORTAL DE
FACTURACIÓN DE LA UNIVERSIDAD DE GUANAJUATO (IntraUG)



Errores comunes en el registro de ingresos

❖ FALTA DE ACTUALIZACION DE DATOS EN SISTEMA SAP/SIIA (ACREEDORES,
CUENTAS BANCARIAS, ETC.)

❖ ELEGIR INCORRECTAMENTE LA CODIFICACION DE INGRESO.

❖ EL NOMBRE DEL SOLICITANTE DEL PAGO ESCRITO EN LA SOLICITUD NO
COINCIDE CON EL NÚMERO DE ACREEDOR REGISTRADO EN EL DOCUMENTO
CONTABLE CORRESPONDIENTE (PC 17).

❖ ESCRIBIR INCORRECTAMENTE EL NÚMERO DE DOCUMENTO Y AÑO AL QUE
CORRESPONDE.

❖ OMITIR DATOS EN EL LLENADO DE DICHA SOLICITUD.

❖ FALTA DE SOPORTE DOCUMENTAL: COMPROBANTE BANCARIO, MOTIVO DE
INGRESO Y/O ENTRADA, EN SU CASO, EL CFDI CORRESPONDIENTE, ENTRE
OTROS.

❖ EL ARANCEL NO EXISTE EN SIIA O SAP.

❖ ANOTAR LA CUENTA ORDENANTE DE BANCO Y NO LA RECEPTORA.



2.3 Devoluciones de 
Ingresos



• Capítulo IV Ingresos de los Lineamientos Generales de
Racionalidad, Austeridad y Disciplina Presupuestal de la
Universidad de Guanajuato para el ejercicio fiscal 2022-2023.

• Periodo para solicitar una devolución:
Recursos Propios Art. 22
– 60 días naturales para reembolsos solicitados en el mismo ejercicio fiscal.
– Tratándose de cambio de ejercicio, 60 días naturales del ejercicio

inmediato siguiente.
En ambos casos, contados a partir de la fecha de pago.

Pago de Derechos (Ingresos Institucionales) Art. 24
– 45 días naturales para reembolsos solicitados en el mismo ejercicio fiscal.
– Tratándose de cambio de ejercicio, 30 días naturales del ejercicio

inmediato siguiente.
En ambos casos, contados a partir de la fecha de pago.
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2.3 Devoluciones de Ingresos – Fundamento



2.3 Devoluciones de Ingresos

I. INGRESOS PROPIOS VS INGRESOS
INSTITUCIONALES.

II. TIEMPO RAZONABLE SUGERIDO PARA
REALIZAR REEMBOLSOS.

III. DEVOLUCIONES O REEMBOLSOS DE
EJERCICIOS ANTERIORES.



2.4 Creación, modificación e 
inhabilitación de aranceles 

en página de pagos UG. 



❖ Concepto de ingreso al que corresponda el arancel.
Ejemplo: curso, taller, diplomado, etc.

❖ Nombre propuesto del arancel o ingreso a recibir (Máximo 50
caracteres)

❖ Centro de Beneficio en el cual se registrarán los ingresos recaudados.

❖ Monto o importe a cobrar o cantidad en $0.00 si se trata de un arancel
de libre captura o variable.

❖ Leyenda en el pago (si existe).

❖ Incluir un correo o correos para la notificación del mismo.

❖ Firma del Coordinador General de Apoyo Administrativo o en su caso,
del Coordinador de Recursos Financieros de Campus o CNMS.

2.4 Creación de aranceles – Contenido del oficio



2.4 Tiempo de respuesta 

❖ De uno a tres días hábiles contados a partir de la recepción del oficio
de solicitud de creación de cuenta de ingreso y/o alta de arancel.

❖ Lo anterior, depende del tipo de ingreso y División, ya que se derivan
de cuentas de ingreso existentes y solo hay que asociar las mismas
para la creación del arancel y la cuenta.

El Elemento PEP (proyecto presupuestal) lo generan en el
Departamento de Gestión Presupuestal y es el mismo tanto para
registrar los ingresos recaudados como para la ejecución del gasto
respectivo.

En algunos casos, donde sea necesaria la creación de una cuenta de
mayor en SAP, el tiempo de respuesta puede resulta mayor,
aproximadamente entre una y dos semanas.

En ocasiones particulares, solicitamos el apoyo de parte del personal
de la Dirección de Servicios y Tecnologías de la Información para
generar ligas de congresos, eventos académicos o nuevas
unidades.



2.4 Modificación de aranceles 

❖ Únicamente se llevará a cabo la modificación de aranceles a
solicitud por escrito – oficio o correo electrónico – por parte del
Coordinador General de Apoyo Administrativo o del Coordinador
de Recursos Financieros de los Campus o del CNMS

ELEMENTOS QUE SE PUEDEN MODIFICAR EN UN ARANCEL:

❖ Importe del arancel

❖ Visualización en pagina de pagos www.pagos.ugto.mx

❖ Agregar o quitar leyendas en el contenido del arancel.

❖ Renombrar el elemento PEP solo en Plataforma Web, se toma a
consideración para no perder la trazabilidad contable.

No se puede modificar el centro de beneficio con 
el que fue dado de alta.

http://www.pagos.ugto.mx/


2.4 Inhabilitación de aranceles 

❖ Únicamente se llevará a cabo la inhabilitación de
aranceles a solicitud por escrito – oficio o correo
electrónico – por parte del Coordinador General de
Apoyo Administrativo o del Coordinador de Recursos
Financieros de los Campus o del CNMS, lo que se
traduce en que no se muestren los aranceles
indicados en el Portal de Pagos de la UG.

❖ Es importante señalar que un arancel creado no se
podrá eliminar o cancelar. Únicamente lo que procede
es la inhabilitación del mismo, pero sigue existiendo
contablemente para fines históricos y de consistencia
en la recepción de ingresos por este rubro.



2.5 Portales de 
facturación UG:

* INTRAUG
* PAGOS UG



2.5 Portal de facturación - INTRAUG



2.5 Portal de facturación - INTRAUG

I. RECOMENDACIONES GENERALES

II. SOLICITUD DE CLAVES DE PRODUCTOS Y SERVICIOS, USO
DE CFDI Y UNIDAD DE MEDIDA

III. COMPROBACION DE CFDI

IV. PROCEDIMIENTO DE CANCELACIÓN

V. TRATAMIENTO FISCAL DE LOS INGRESOS FACTURADOS
(LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO)



2.5 Portal de facturación – Portal Pagos UG 



2.5 Portal de facturación – Portal pagos UG



2.5 Portal de facturación – Portal pagos UG



2.5 Portal de facturación – Portal Pagos UG



2.6 Oficios circulares de la  
Dirección de Recursos Financieros 

(y algunas situaciones frecuentes)



2.6 Oficios Circulares DRF 

OFICIO CIRCULAR DRF 0144/2019
NO RECEPCION DE EFECTIVO E INDICACION DE CUENTAS BANCARIAS
UG PARA REALIZAR DEPOSITOS Y/O TRANSFERENCIAS

OFICIO CIRCULAR DRF 0161/2019
ADJUNTAR CFDI IMPRESO PARA REGISTRO CORRECTO EN SU CASO DE
LOS IMPUESTOS TRASLADADOS

OFICIO CIRCULAR DRF 0346/2019
TRAMITE DE CHEQUES CERTIFICADOS

OFICIO CIRCULAR DRF 0362/2019
DISMINUCIÓN/ELIMINACION DE PAGOS MEDIANTE CHEQUE

OFICIO CIRCULAR DRF 0811/2019
PROCEDIMIENTO DE REPOSICION DE CHEQUES MEDIANTE PAGO POR
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA



2.6 Oficios Circulares DRF

OFICIO CIRCULAR DRF 0304/2021
TRAMITE DE PAGOS URGENTES

OFICIO CIRCULAR DRF 089/2023
ESQUEMA DE PAGOS / CUENTAS BANCARIAS ESPECIFICAS DE LOS
SUBSDIOS ORDINARIOS, FEDERAL Y ESTATAL – EJERCICIO 2023



2.6 Algunas situaciones frecuentes

• Constantemente nos toca devolver gastos por comprobar

porque la registran con una fecha futura, por ejemplo

con el vencimiento del gasto por comprobar y no

podemos procesar el pago.

• En ocasiones mandan a algún mensajero por cheques

pero únicamente les dan el nombre. Deberían indicar el

concepto del cheque, en caso de tratarse de rechazos de

nómina, que nos indiquen la quincena. Además deben

traer identificación para poder recogerlo.



2.6 Algunas situaciones frecuentes

• Formato para solicitar los comprobantes por correo

• Hacer énfasis en que, si un acreedor tiene varias cuentas

registradas, pagaremos a la que viene indicada en la SP.

En caso de que no alcance a salir la CLABE por ser muy

largo el nombre, podría traer impreso la consulta de SAP

(transacción zfi-012)

• Poner siempre en la primera hoja la caratula de la SP,

aunque esta se haya devuelto (poner formato de

devolución hasta el final)



2.6 Algunas situaciones frecuentes

• Señalar expresamente cuando se trate de pagos

referenciados, además de anexar una hoja con los datos

de la referencia (ejemplo: sigma aldrich, UNAM,

Telefonía por cable, etc.)

• En el caso de pagos en moneda extranjera, deberán

llenar el formato correspondiente.

• Tramitar como urgentes aquellos pagos cuyas líneas de

captura tienen vencimiento.

• Indicar en el concepto cuando se trate de fondo

revolvente y seleccionar la cuenta destinada para este

fin. (En algunas ocasiones lo ponen como reembolso o

reposición de gastos, etc.)



2.6 Algunas situaciones frecuentes

• Indicar en la SP el concepto que se está pagando, en

algunas ocasiones cuando se trata de becas, únicamente

ponen el nombre.

• Cuando den de alta una cuenta en Departamento de

Consolidación Contable, verificar que la clave del banco

coincida con la cuenta CLABE y cerciorarse que la CLABE

sea correcta y que no contenga espacios o letras.

• Que los acreedores tengan registrada la dirección, de lo

contrario no nos deja compensar.



3. Temas selectos de operación 
Departamento de Gestión 

Presupuestal



A partir de Enero de 2023, se compartió
en el portal de la DRF, una actualización
al COG que incluye un catálogo por bien
o servicio.

3.1 Clasificador por objeto del gasto (COG)



Estos catálogos se seguirán alimentando y
semestralmente se publicarán actualizaciones. )

3.1 Clasificador por objeto del gasto (COG)



Se publica actualización a la Guía, dónde se
incluyen precisiones en los siguientes temas:

• Reservas
• Auxiliar de partidas 
• Tickets
• Becas y apoyos
• Oficio para pago en moneda extranjera
• Anticipos a proveedores
• Compra de insumos fuera de almacén
• Expedientes de convenios

3.2 Guía de documentación soporte para el 
trámite de solicitudes de pago



• Anexar reserva legible en SP, OR, SF.
• Emitir 1 (una) reserva por documento, excepto en servicios

pagaderos periódicamente o becas.
• En caso de contratos donde se especifiquen pagos parciales,

se deberá registrar una sola reserva presupuestal por el
importe total a pagar en el año, elaborando líneas en el
periodo presupuestal que corresponda.

Ejemplo:

3.2 Guía  de documentación soporte: 
Reservas



Cuando el trámite incluye varias partidas se deberá
anexar Auxiliar de partidas presupuestales, indicando
por factura y artículo, la clasificación correspondiente.

3.2 Guía  de documentación soporte: 

Auxiliar de Partidas



Para gastos de gasolina, peaje y
estacionamiento, se requiere anexar
ticket de consumo a efecto de validar las
fechas de la comisión. Los tickets
deberán estar ordenados en la hoja
siguiente al CFDI que corresponda.

3.2 Guía  de documentación soporte: 
Tickets



Se deberá incluir el Acuse de asignación de apoyo para el estudiante salvo
los siguientes casos: Becas de Salud, Red Médica, Equidad Regional o
cuando los estudiantes no se encuentren inscritos, pero se cuente con
autorización del organismo financiador (CONACYT, IDEA)

En el acuse de asignación de apoyo deberá considerarse el monto total del
apoyo (por semestre) y en el apartado de Exposición de motivos se deberá
indicar el monto mensual y el periodo, en caso de que aplique.

Cuando se encuentre en un caso de excepción de presentar el Acuse de
asignación de apoyo, se deberá incluir documento que acredite al
beneficiario como alumno de la UG, se sugiere alguna de las siguientes
opciones:
• Hoja de inscripción y váucher de pago.
• Kardex vigente
• Credencial electrónica.

3.2 Guía  de documentación soporte: 
Becas y Apoyos



Alumnos menores de edad

• Se considerará como identificación la credencial de
estudiante firmada (física o electrónica); esta firma
deberá coincidir con la plasmada en el recibo de
beca.

• Cuando no tengan cuenta bancaria, podrá solicitarse
pago a nombre del padre, madre o tutor, para lo cual
deberá anexarse oficio de autorización por parte del
estudiante, acta de nacimiento y estado de cuenta a
nombre del familiar.

3.2 Guía de documentación soporte:  
Becas y Apoyos



Registro de solicitud de pago de Becas o Apoyos en SAP

Capturar en sistema SAP:
• en el campo de “Txt.cab.doc” del documento (SP), el RFC del

alumno a 10 posiciones;
• en la línea del gasto y en la de proveedor en el campo de

“Asignación” se deberá registrar la CURP;
• en el campo de “texto”, el nombre del alumno empezando

con apellido paterno, apellido materno y nombre(s), seguido
del concepto de apoyo.

Si se incluyen varias líneas de gasto, se deberán registrar estos
datos en cada una de ellas.

3.2 Guía de documentación soporte:  
Becas y Apoyos



• En caso de que la entidad o dependencia que otorga el
apoyo a estudiantes para cubrir gastos de asistencia a
eventos tales como inscripciones, boletos de avión,
hospedaje, alimentos, entre otros y de acuerdo con la
convocatoria se requiera presentar comprobantes fiscales,
estos deberán ser expedidos a nombre del estudiante y no
a nombre de la Universidad.

• Cuando el apoyo se derive de una convocatoria, se deberá
atender a los requisitos establecidos en la misma y anexar
la documentación correspondiente.

• Casos de apoyos o estímulos no previstos, consultar
tratamiento y documentación a integrar en póliza.

3.2 Guía de documentación soporte:  
Becas y Apoyos



• La reserva presupuestal debe considerar un T.C. superior al del 
día y una vez realizado el pago y registro del gasto, ésta podrá 
liberarse.

• Formato de datos adicionales para operaciones en moneda
extranjera firmado por el coordinador o enlace administrativo e
incluir datos de contacto.

• Los oficios de solicitud de moneda extranjera deberán solicitarse
al menos 5 días hábiles antes al cierre de cada mes.

• En caso de cierre del ejercicio, cuando se haya devengado el
bien o servicio y no se hubiese solicitado el pago con
oportunidad, deberá registrarse mediante SP al T.C. vigente, en
el entendido de que, si existiera diferencia en T.C. al día de pago,
se tendrá que absorber con presupuesto del año siguiente.

3.2 Guía de documentación soporte:
Oficio para pago en moneda extranjera



• En el apartado de datos
adicionales en SAP, en el
campo “Vence al”, colocar
fecha de la elaboración de SP
(nunca considerar fecha
futura, ya que no puede
programarse el pago).

• Responsiva de anticipo de la persona que se encargará
del seguimiento del registro de amortización.

• Reporte de gastos con factura expedida en PPD.
• Contrato o documento donde se establezca el

compromiso del pago de anticipo.

3.2 Guía de documentación soporte: 
Anticipo a proveedores



• Cuando se adquieran directamente materiales que estén en el
cuadro básico de almacén, se deberá anexar impresión de la
consulta hecha exclusivamente del artículo a adquirir (legible),
donde se visualice la fecha, esto como evidencia de que el
artículo no se encontraba en existencia en el momento de la
compra. (transacción “zmm_cat_material configurar impresión
con fecha).

• Para adquisición de materiales de las partidas 2111, 2141, 2161 y
2171 fuera del cuadro básico, deberá anexarse oficio o formato
donde se haga constar que los artículos no están considerados
en almacén.

• Utilizar formato Carta de autorización de insumos fuera de
almacén.

3.2 Guía de documentación soporte: 
Compra de insumos fuera del almacén



• El formato puede
utilizarse cuando se
adquieran artículos
fuera del cuadro
básico o cuando se
haya revisado la
existencia, pero se
haya omitido imprimir
la pantalla en fecha
previa a la compra.

3.2 Guía de documentación soporte: 
Compra de insumos fuera del almacén



En convenios apoyados por organismos como CONACYT,
IDEA, SEP, etc., el responsable técnico, así como el
coordinador o enlace administrativo, deberán conservar un
expediente digital que incluya al menos, lo siguiente:

• Copia del Convenio
• Pólizas SP 
• CFDI (Xml y pdf) ordenados por rubro
• Informes financieros formato Excel y PDF firmado
• Oficios de transferencias, notificaciones y prórrogas
• Estados de cuenta bancaria

El plazo de conservación será de 10 años a partir de la fecha
de emisión de la carta conclusión.

3.2 Guía de documentación soporte: 
Expedientes de convenios CONACYT, IDEA, SEP.



• Los trámites de Convenios CONACYT, IDEA
y otros convenios, se envían directamente
a la DRF para su pago.

• El reporte de IntraUG debe estar en estatus
“por validar”.

• Favor de solicitar los cambios de usuarios
en caso de alta, baja o modificaciones.

3.3 Recordatorios de Temas Generales



3.4 Dispersión de Ingresos 
2 0 2 3



• Los proyectos Desarrollo y
Fortalecimiento contiene las partidas
autorizadas en presupuesto, dicho
proyecto, no es afectable para ejercer
gasto, hace referencia al pronóstico de
ingresos que realizaron para el
presupuesto 2023, de ahí se dispersa el
ingreso recaudado conforme se vaya
solicitando.

• Para posgrado, el pronóstico de
ingresos se encuentra en los proyectos
G0701 y P0701, por lo cuál, tampoco son
afectables por la unidad.

3.4 Consulta Egreso



• En la transacción ZFM-001

• Para ingresos propios,
limitamos el reporte sólo por
fondo 1123780106 (bienes y
servicios) y el CeGe.

• Para posgrados, limitamos por
fondo 1123780102 y CeGe.

3.4 Consulta Egreso



El proyecto Desarrollo y Fortalecimiento contiene las partidas
autorizadas en presupuesto, las cuales, deben considerar para
realizar la dispersión.

3.4 Consulta Egreso



• La consulta la vemos por CeGe y expandimos para ver los
proyectos de ingreso cargados.

Nota: Todo lo vemos de forma anual y no mensual.

3. 4 Consulta Egreso



• Se debe
considerar el
monto del
modificado,
para realizar la
comparativa
con el
recaudado del
ingreso.

3. 4 Consulta Egreso



• En la transacción ZFM-
011.

• Para ingresos propios,
limitamos el reporte sólo
por el CeGe.

• Para posgrados,
limitamos por fondos
1123780102, 1123780103 y
1123780104, y por Cege.

3. 4 Consulta Ingreso



3. 4 Consulta Ingreso

• La consulta la vemos por CeGe y expandimos para
ver los proyectos de ingreso que han recaudado.

Nota: Todo lo vemos de forma anual y no mensual.



• Se debe
considerar el
monto
Recaudado,
para realizar
la
comparativa
con el
modificado
del egreso.

3. 4 Consulta Ingreso



Ingreso

Tomamos los importes del
recaudado (reporte ingresos
ZFM-011)

Egreso

Tomamos los importes del
modificado (reporte
egresos ZFM-001)

3.4 Comparativa Ingreso vs. Egreso



Comparativa Ingreso VS Egreso (Posgrado)
Ingreso

• Tomamos los importes del
recaudado (reporte ingresos ZFM-
011).

• Fondos 1123780102, 1123780103 y
1123780104.

Egreso
• Tomamos los importes del

modificado (reporte
egresos ZFM-001).

3. 4 Comparativa Ingreso vs Egreso 
(Posgrado)



• Se debe llenar el formato de dispersión, basados en el pronóstico de
ingresos que se presupuestó, el cuál encuentra en su proyecto
denominado Desarrollo y Fortalecimiento.

• En el identificarán en qué periodo se presupuestó y qué partidas
fueron autorizadas.

3.4 Comparativa Ingreso vs. Egreso



Una vez identificadas las partidas y determinado el monto por asignar, se llena
el formato de dispersión de ingresos, y se informa qué proyectos no requieren
recurso en partidas de Capítulo 1000 durante el ejercicio.

• Los proyectos P0057.002.006,
P0057.002.101, P0057.002.107 y
P0057.002.109, no aplican para
dispersión, debido a que el
recaudado y el modificado son
iguales, por ello no vienen en el
formato.

3.4 Formato Dispersión Ingresos



Una vez identificadas las partidas y determinado el monto
por asignar, se llena el formato de dispersión de ingresos.

3.4 Formato Dispersión Ingresos 
(Posgrado)



4. Temas selectos de operación

Departamento de 
Consolidación Contable



4.1 Régimen Simplificado de Confianza (RESICO)

RESICO Persona 
Física

Compra a crédito
CFDI emitido por 
el proveedor con 

retenciones

Reembolso a 
trabajadores

CFDI emitido por 
el proveedor con 

retenciones

CFDI emitido por 
el proveedor sin 

retenciones

UG emite 
complemento de 

retenciones
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4.1 Régimen Simplificado de Confianza (RESICO)

CDFI emitido con retenciones:

✓Debe estar registrado en el mes en el que fue emitido. En caso
de no hacerlo, la autoridad fiscal lo puede determinar como una
omisión en el entero de las retenciones y ocasionar multas y
recargos al momento de realizar las declaraciones
complementarias.

CFDI emitido sin retenciones:

✓La Universidad deberá de emitir antes del 17 de mes siguiente
en el que fue realizado el reembolso el complemento de
retenciones.

✓El reembolso se realizará descontando del total del CFDI, lo
correspondiente a las retenciones realizadas.
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4.1 Régimen Simplificado de Confianza (RESICO)

¿Forma en que se emitieron los CFDI las personas
físicas a la UG?

2740

779

Pago en parcialidades o diferido

Pago en una sola exhibición
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4.1 Régimen Simplificado de Confianza (RESICO)

297
$587,005

482
$1,544,774

CFDI´s PUE

No registrada Registrada
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4.1 Régimen Simplificado de Confianza (RESICO)

39
$31,711

443
$1,513,033

Análisis de las retenciones

No se registraron retenciones Retenciones registradas
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4.1 Régimen Simplificado de Confianza (RESICO)

339
$1,420,036

143
$124,709

Registro contable

Registrada en el mismo mes

Registrada en mes diferente a la emisión



4.2 Posibles contingencias 

• Al existir CFDI´s vigentes emitidos como pago en efectivo o una
sola exhibición y que no fueron registrados, la autoridad fiscal
presupone que es una operación real y en consecuencia puede
solicitar el pago de las retenciones por un importe de $7,337 en la
parte federal y $11,740 en la parte estatal.

• Adicional a lo anterior, por los CFDI´s que si fueron registrados,
pero no las retenciones, generando una omisión de pago por
$369 federal y $634 estatal.

• Respecto a los CFD´s que no fueron registrados en el mes en el
que fueron emitidos, si bien se podría considerar que se
compensan en los meses siguientes, esto no es correcto, ya que
se deben de enterar a mas tardar el 17 del mes siguiente en que
fueron causado.



5. Comentarios Generales
Dirección de Recursos Financieros



POLÍTICAS Y LINEAMIENTOS GENERALES 
DE RACIONALIDAD, AUSTERIDAD Y 
DISCIPLINA PRESUPUESTAL DE LA 

UNIVERSIDAD DE GUANAJUATO 
PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2023

75



Las Políticas y Lineamientos propuestos para
el ejercicio 2023, presentan cambios
menores con relación al documento
aprobado para el año 2022.

Cabe resaltar que su integración se realiza en
apego a las disposiciones relativas al uso y
operación de los recursos públicos en
nuestra Casa de Estudios, así como en
concordancia con lo establecido en el Plan
de Desarrollo Institucional 2021-2030.

Contexto
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Contenido
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Capítulo Título Artículos

I De las Disposiciones Generales 1 al 8

II Del Presupuesto de egresos 9 al 16

III De las adecuaciones presupuestales 17 al 20

IV Ingresos 21 al 26

V Ejercicio de los recursos 27 al 53

VI Comprobación del gasto 54 al 58

VII Gastos a comprobar 59 al 66

VIII Proyectos 67 al 69

IX Ahorro en Recursos Humanos y Gasto Operativo 70 al 73

Transitorio Único



A fin de precisar los comprobantes que deberán presentarse
como requisito para realizar el tramite de devolución de pago
por concepto de inscripciones y otros conceptos, se adiciona
un párrafo al final del artículo 22, dentro del Capítulo IV
“Ingresos”, con la siguiente redacción:

Propuesta 2023:

Será indispensable para la devolución de los pagos
anteriormente descritos, que el alumno presente el ticket
o comprobante de pago bancario o de tienda comercial,
en original. Tratándose de pagos realizados mediante la
modalidad en línea, cargo a tarjeta de débito o crédito,
cheque electrónico BBVA o transferencia bancaria, bastará
la impresión del comprobante correspondiente.

Artículos modificados
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Se adiciona el artículo 26 al Capítulo IV
Ingresos, para precisar disposiciones relativas a
la Reclasificación de Ingresos, como sigue:

• Forma y medio para realizar las
reclasificaciones de ingresos.

• Periodos específicos para su trámite y
limitantes.

• Especificaciones para realización de
reclasificación masiva de ingresos.

• Requisitos documentales a cumplimentar.

Artículos modificados

79



Se propone adicionar el artículo 38, como sigue:

Gastos por servicios profesionales en 
programas educativos autofinanciables 

•

Artículo 38. Para los programas educativos autofinanciables que
brinda la Universidad, tales como maestrías, doctorados,
especialidades, entre otros, que cuentan con un reconocimiento
en el ámbito estatal, nacional o internacional en virtud de la
calidad de quienes los imparten, existen casos en los cuales se
contrata a profesionales que tienen su domicilio en lugares
distintos a aquél en el cual se ubica la sede donde se imparte el
programa educativo, motivo por el cual se requiere que les sean
cubiertos los gastos necesarios para cumplir con sus actividades
en tiempo y forma, siempre y cuando se establezca de manera
específica esta obligación dentro del contrato de prestación de
servicios. Este gasto se clasificará presupuestalmente en la partida
3831 Congresos y Convenciones.

Artículos modificados
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Movimientos presupuestales de POA 2023

Oficio circular DP/DPD/017/2023 y DRF-133/2023, 7 de febrero de 2023
Tema: Movimientos presupuestales de Programa Operativo Anual 2023.

Con la finalidad de eficientar el ejercicio de los recursos, se estableció una
programación que garantice el cumplimiento de metas, por lo que solo en casos
excepcionales, se podrá autorizar la recalendarización de recursos con presupuesto
POA de un mes actual a meses futuros, previa solicitud por escrito con la debida
justificación, especificando causas y motivos que impidieron el ejercer el presupuesto
de acuerdo a lo programado y se anexe la evidencia complementaria.

En caso de adelantar la ejecución y cumplimiento de metas, se podrá recalendarizar el
gasto de un mes futuro al mes actual, igualmente con la debida justificación.

• Oficio con 
justificación y 
evidencia 

Marzo

• Mes en que 
se requiere el 
recurso

Julio
• Adelantar 

cumplimiento 
de metas

Noviembre



Nombre Teléfono y extensión 

Pedro Rocha Montalvo, 
Director de Recursos Financieros

473 7320006, extensión 4132

María Gloria Gill Santini
Departamento de Gestión Presupuestal 

473 7320006, extensión 4150

Rafael Ixta Ortega
Departamento de Tesorería

473 7320006, extensión 4135

David Hernández Hernández
Departamento de Consolidación Contable

473 7320006, extensión 4140

6. Directorio



7. Despedida 

¡Gracias por su atención! 
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